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Redacción CAMPUS 

En su 59 Aniversario, el festejo  de 
Cetys Universidad es como ningún 
otro. Ante la pandemia hay que ejer-
cer  la prudencia y ser socialmente 
distantes. Pero, gracias a la tecno-
logía, podemos hacer una remem-
branza y celebración de lo que ha 
sido el proyecto filantrópico más 
ambicioso y exitoso del noroeste 
de México: Cetys Universidad. Así 
lo expresó Fernando León García, 
rector del Sistema Cetys Universi-
dad, a través de su Ceremonia  Vir-
tual de Aniversario. 

Recordó que la institución fue crea-
da a través de la acción visionaria 
del Ienac (Instituto Educativo del 
Noroeste A.C.) con una visión for-
madora de personas que, a través 
de una educación de calidad, redun-
dará en el desarrollo social, econó-
mico y comunitario de la región. De 
la década de lo sesenta, cuando se 
gestaba e iniciaba este importante 
proyecto para Baja California, pasó 
a los setenta ampliándose la acción 

educativa llegando a Tijuana, Mexi-
cali y Ensenada.

Del crecimiento de los 80, se lle-
gó a los 90 con tres elementos del 
Cetys moderno: inicio de la inter-
nacionalización y vinculación; in-
corporación de la tecnología; y el 
emprendimiento. De ahí, a los 2000 
con la acreditación y el posgrado 
para luego pasar a otra etapa, entre 
2010 y 2020, con énfasis en la alta 
calidad, competitividad global, co-
munidades de aprendizaje y susten-
tabilidad, expuso el rector.

En su 59 Aniversario, Cetys Uni-
versidad sigue creciendo gracias al 
trabajo de colaboradores, docentes, 
alumnos y sociedad que han hecho 
suyo uno de los proyectos educati-
vos más importantes del noroeste de 
México y la región transfronteriza. 
Es así que ante los retos presentados 
por el covid-19, la Institución se ha 
vuelto flexible a las necesidades del 
alumnado a través de la innovación, 
con modelos educativos integrales, 
virtuales e híbridos, como el Modelo 
Cetys Flex 360° y el apoyo constante 
a la comunidad desde la solidaridad.

Redacción CAMPUS 

A través de una investigación, re-
portada en la revista especializada 
Toxicology Research and Application, 
científicos del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) encontraron simili-
tudes estructurales entre la dopami-
na, neurotransmisor central de las 
emociones y del movimiento, con el 
aceite de oliva, por lo que podría ser 
un protector natural de las neuronas 
ante la enfermedad de Parkinson (EP).

Eunice Farfán, Antonio Abad, Al-
berto Alatorre, Teresa Pérez, Enrique 
Querejeta y Marvin Soriano Ursúa, 
de la Sección de Estudios de Posgra-
do e Investigación (SEPI), de la Es-
cuela Superior de Medicina (ESM), 
refirieron en el documento, que la 
exposición del aceite de oliva dismi-
nuyó la toxicidad de ratones induci-
dos a parkinsonismo.

Soriano Ursúa, miembro del Siste-
ma Nacional de Investigadores (SNI) 
Nivel II, manifestó que desde el pri-
mer día de las evaluaciones, se obser-
vó un progreso notable en la fuerza 

muscular del grupo al que se le ad-
ministró aceite de oliva, contrario a 
quienes recibieron una solución salina 

o aceite de maíz, que no presentaron 
ninguna mejora. 

Estudios posteriores realizados a 
la corteza cerebral, cerebelo y algu-
nos grupos de neuronas que se en-
cuentran en el tallo cerebral, arro-
jaron diferencias significativas en 
los grupos de control, pues en el que 
ingirió aceite de oliva presentó da-
ños limitados. 

Cetys, el proyecto filantrópico más 
ambicioso y exitoso del noroeste

Estudian en el IPN propiedades del 
aceite de oliva contra el parkinson

FERNANDO LEÓN GARCÍA

INVESTIGADORES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA

FLEXIBILIDAD. 
LA INSTITUCIÓN HA
INNOVADO CON PRO-
YECTOS COMO EL MO-
DELO CETYS FLEX 360°.

NEUROPROTECTOR. 
EL PRODUCTO PODRÍA 
ACTUAR EN LAS NEURO-
NAS DE MODO SIMILAR 
A LA DOPAMINA.

- Historia. El rector Fernando León 
García hizo un recuento de la 
evolución de la institución.

- Beneficio. El aceite contiene antioxidantes que evitan la degeneración del tejido nervioso.
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Redacción CAMPUS

Para presentar los avances 
en la respuesta a los plie-
gos petitorios, titulares de 
las diversas secretarias 
de la administración de 
la Universidad Autóno-

ma del Estado de México (UAEM) 
se reunieron en días recientes con 
las comunidades de las facultades 
de Antropología, Artes, Química y 
Arquitectura y Diseño. 

En un ambiente en el que se pri-
vilegió el diálogo y la transparencia, 
los servidores universitarios refirie-
ron que la Administración Central de 
la institución recabó 28 pliegos peti-
torios con un total de 881 peticiones 
que presentaron diversos organismos 
académicos, incluidos aquellos que no 
realizaron paro de actividades.

Ante estudiantes, académicos y tra-
bajadores administrativos, los servi-
dores universitarios informaron que 
la institución ha llevado a cabo, en 
todos sus espacios académicos, 367 
acciones en materia de equidad de 
género y para asegurar que las muje-
res tengan una vida libre de violencia 
como cursos de perspectiva de género, 
lenguaje no sexista y sensibilización. 

Asimismo, se brinda acompaña-
miento psicológico a las víctimas de 
violencia de género y para el final de 
la Administración 2017-2021 se tie-
ne como objetivo contar con un si-
cólogo y un médico en cada espacio 
académico.

En la Facultad de Química, precisa-
ron que de las 44 peticiones presen-
tadas, nueve están cumplidas en su 
totalidad, siete presentan un avance 

de 75 por ciento, seis del 50, nueve 
del 25 y 13 están por llevarse a cabo.

La comunidad de la Facultad de An-
tropología realizó 25 peticiones, de las 
cuales, 12 presentan un avance de 100 
por ciento, cuatro de 75, cinco de 50, 
tres de 25 y una no tiene ningún avance.

En la Facultad de Arquitectura y 
Diseño se tuvo el registro de 66 peti-
ciones, de las cuales, 34 le corresponde 
dar atención a la Secretaría de Recto-
ría, 20 a la Oficina del Abogado Gene-
ral, cinco a la Secretaría de Finanzas, 
tres a la de Administración, tres a la 
de Docencia y una a la Contraloría.

Asimismo, en la Facultad de Ar-
tes se contabilizaron 56 peticiones, 
que se repartieron en los rubros de 
violencia de género, infraestructu-
ra académica, seguridad, rendición 
de cuentas y servicios al estudiante.

Acompañados de los directores de 
las facultades, así como las directoras 
de Recursos Humanos y Seguridad y 
Protección Universitaria y la titular 
de la Coordinación Institucional de 
Equidad de Género, los titulares de 
las secretarías de la administración 
central de la UAEM que participa-
ron en estas reuniones reiteraron la 
apertura de la institución al diálogo 
y expresaron que, de ser necesario, se 
llevarían a cabo otras sesiones de tra-
bajo, con el objetivo de dar soluciones 
a las justas y legítimas peticiones de 
la comunidad universitaria.

Atiende la UAEM pliegos
petitorios de sus facultades

Respuesta. Con transparencia, titulares de varios planteles presentan los avances realizados

FELIPE CÓRDOVA

Proceder de UAEM 
con respecto a contralor 
no es ilegal

Las autoridades de la Universidad 
Autónoma del Estado de México 
no muestran resistencia al Sistema 
Anticorrupción y, por el contrario, sí 
un deseo claro de ser congruentes 
con él y que el quehacer del titular del 
órgano de control interno designado 
por la Legislatura local sea eficaz, que 
despliegue ampliamente sus facul-
tades fiscalizadoras y de investigación, 
con el objeto de sancionar las malas 
conductas de aquellos servidores 
públicos que así lo ameriten, sostuvo 
el abogado Felipe Córdova Hernández.

El jurista universitario, quien 
fuera juez de distrito y magistrado 
de circuito, celebró la posición de las 
autoridades universitarias y el rector 
Alfredo Barrera Baca con respecto a 
este tema. “Por su celo tan especial 
para que en el Estado de México se 
cumpla la Ley, para que todo sea 
legal, transparente y en beneficio de 
la sociedad, de acuerdo con la política 
del presidente de la República y del 
gobernador, lo cual debemos aplaudir 
todos los mexiquenses”. 

El doctorante en Derecho afirmó 
que el proceder de las autoridades 
universitarias con respecto a este 
tema de ninguna manera es ilegal, 
ya que no se oponen o resisten a 
los mandatos constitucionales de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y menos aún, de la Legislatura 
mexiquense. 

El catedrático de la Facultad de 
Derecho desde hace más de cuatro 
décadas aseveró que el rector no 
incurre en desacato a las disposicio-
nes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación porque en el juicio de 
amparo se estableció a la autoridad 
que debe designar al contralor y eso 
ya se hizo; además, “en esa ejecutoria 
de amparo no se le constriñe al rector 
al cumplimiento de algún quehacer 
jurídico que él se niegue a cumplir”.

Tampoco, afirmó, están desacatan-
do las disposiciones de la Legislatura. 
Al promover un juicio de amparo, 
lo único que está haciendo es velar 
porque la persona que realice la 
función de contralor lo haga atendi-
endo a las expresas y congruentes 
atribuciones que le establece la ley.

Aseguró que de ninguna manera 
se está oponiendo y sí está ejerciendo 
un derecho que tenemos todos los 
ciudadanos mexicanos y las personas 
morales para hacer valer los derechos 
que legalmente le corresponden a 
una institución y deben estar esta-
blecidos en la ley.

“Únicamente se pide que el 
nombramiento sea de acuerdo y 
congruente con las disposiciones de 
la ley secundaria, que dispone que 
un funcionario público debe reali-
zar las actividades y funciones que 
expresamente le otorga la ley. Hay 
un principio general de derecho que 
dice que las autoridades solamente 
pueden hacer lo que expresamente 
les faculta la ley”. 

En este sentido, destacó, la legis-
lación universitaria no es congruente 
con las situaciones jurídicas que nor-
man el Sistema Anticorrupción y el 
rector lo único que hace es exagerar 
el deseo de la legalidad para que el 
nuevo contralor cumpla cabalmente 
con las funciones que le encomien-
den la legislación estatal y federal.

Por ello, manifestó, es necesaria 
una reforma a la Ley de la UAEM, con 
la finalidad de dar formalidad al que-
hacer de este contralor y que pueda 
llevar a cabo correctamente su fun-
ción, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales y estatales. 

- Compromiso.
También se 

recibieron 

peticiones en 

materia de 

infraestructura

y servicios. 

- Esfuerzo. Las autoridades participantes reiteraron la apertura de la institución al diálogo. 

NO VIOLENCIA. 
SE REALIZARON
367 ACCIONES 
EN MATERIA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO.

- El jurista Felipe Córdova Hernández.
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L
a situación es anómala y no por 

reiterada es menos alarmante. 

Ocurrió con el estatuto orgá-

nico de Conacyt, igual con su 

programa institucional y con 

otros organismos del sector. Y 

ahora, una vez más, cambia el reglamen-

to del Sistema Nacional de Investigadores 

(SNI) sin esperar qué podrá establecer la 

próxima Ley General de Ciencia, Tecno-

logía e Innovación (LGCTI). 

Lo paradójico es que hay normas a cum-

plir a toda costa y hay otras que se mane-

jan con una laxitud exasperante. ¿Usted 

recuerda el Programa Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (Peciti)? Es el pro-

grama rector de las acciones y estrategias 

de Conacyt, un equivalente a los programas 

sectoriales de las dependencias guberna-

mentales, solo que es especial porque fija 

prioridades nacionales e incluye a varias 

secretarías de Estado.

El Peciti debió mencionarse en el Plan 

Nacional de Desarrollo, pero no estuvo. 

Ese mismo programa tendría que haberse 

publicado en el Diario Oficial de la Fede-

ración en enero de este año, como lo pre-

vé la Ley de Planeación, sin embargo, ni 

entonces ni ahora se ha publicado nada. 

Ninguna premura existe en contar con ese 

documento normativo y tampoco parece 

tener ninguna consecuencia que esté o no. 

En cambio, hay otras normas que, a pe-

sar de su ambigüedad jurídica y pase lo que 

pase, van a una aplicación directa. Ahí está, 

por ejemplo, el memorando presidencial 

del 3 de mayo de 2019. Sí, el que estuvo di-

rigido a todos los servidores públicos para 

hacerles saber que debían pedir permiso al 

Ejecutivo federal para viajar al extranjero 

o que tenían que reducir en 30 por ciento 

el gasto operativo en ciertas partidas de 

sus dependencias. 

O bien, el decreto presidencial del pa-

sado 23 de abril que ordenó el no ejercicio 

del 75 por ciento del presupuesto de ser-

vicios y materiales en las dependencias, lo 

mismo que la reducción del salario de altos 

funcionarios públicos hasta en un 25 por 

ciento y la cancelación de una decena de 

subsecretarías. La misma eliminación de 

todos los fideicomisos públicos es otro caso. 

El nuevo reglamento del SNI no es una 

orden directa del ejecutivo federal. No obs-

tante, se anticipa su modificación. ¿Y por 

qué es cuestionable su publicación oficial? 

Básicamente porque da por hecho una in-

terpretación de lo que establecerá la próxi-

ma ley general del sector y es particular-

mente grave porque se refiere a derechos 

previstos en la reforma constitucional de 

mayo del año pasado. 

El actual artículo 3º constitucional, en 

su fracción V, establece que toda persona 

tiene derecho a gozar de los beneficios 

del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

También añade la garantía de un acceso 

abierto a la información que derive de la 

investigación científica e innovación cien-

tífica, humanística y tecnológica. 

Debido al alcance de esos derechos, se-

gún artículo transitorio, el Congreso de la 

Unión debe expedir una nueva LGCTI a 

más tardar el último día de este año. A la 

fecha no está en la agenda legislativa nin-

gún proyecto de ley y, salvo los errores de 

proyectos anteriores, tampoco se conoce 

alguna redacción preliminar al respecto 

y mucho menos se conoce un borrador 

completo. 

Sin embargo, el reciente reglamento del 

SNI, aventura lo que entiende por “Difu-

sión y promoción del acceso universal al 

conocimiento y sus beneficios” (artículo 

2, fracción XVI). No solamente. Además, 

en al menos otros ocho artículos suma el 

“acceso universal al conocimiento” como 

característica del SNI o requisito de las ac-

tividades a realizar por los investigadores, 

salvando la legislación aplicable. 

La búsqueda de un acceso universal al 

conocimiento es un buen principio, debe 

alentarse y seguramente poca gente esta-

ría en desacuerdo. El asunto es: ¿y si el le-

gislador, en la LGCTI, finalmente decide 

acotar ese acceso universal o, por el con-

trario, extenderlo sin cortapisas? Ningún 

problema, lo de menos es volver a refor-

mar el reglamento, se dirá. 

No obstante, visto desde la perspectiva 

del propio reglamento, la situación podría 

ser más bien a la inversa: indicar al Con-

greso cómo podrá armar la nueva ley. Unas 

instrucciones más que se sumarían a los 

avances ya existentes, como los sugeridos 

por el estatuto orgánico del Conacyt, el 

programa institucional y la modificación 

de sus organismos. 

A juzgar por los errores del nuevo re-

glamento y los cambios que propone, nada 

urgente pareció motivar su anticipada pu-

blicación, excepto la denominación y com-

posición del órgano de máxima autoridad 

del SNI, instancia que hoy está en litigio 

y componente a observar en la nueva ley.

Posteriormente examinaremos las mo-

dificaciones más relevantes del reglamento, 

como el mayor número y división de sus 

comisiones dictaminadoras, por ahora so-

lo dejemos constancia de su descuidada 

escritura y los numerosos errores de sin-

taxis. Aunque tal vez eso sea lo de menos, 

lo lamentable es que remite a artículos 

que no corresponden: la fracción III de 

su artículo 65 menciona un artículo que 

era del reglamento anterior. 

Probablemente las instrucciones para ar-

mar la nueva ley no sean las más adecuadas. 

Pie de página:  Un comité de científicos 

de Conacyt valorará las posibles vacunas 

que ingresen al país, anunció el subsecre-

tario López-Gattel. La clave será la coordi-

nación con el canciller Marcelo Ebrard.  

Nuevo reglamento del SNI. 
Instrucciones para armar 

E
ste texto parte de un artículo 

que escribimos Ma. Herlinda 

Suaréz y yo con el mismo tí-

tulo (2016). Pero, lo que sigue 

a continuación es solo de mi 

responsabilidad. Presento aquí 

varios puntos de vista sobre la situación de 

quienes enseñan e investigan, particular-

mente en las universidades públicas, y al-

gunos de sus desafíos.  

¿Qué escenarios tenemos, con la nueva 

ley de educación superior, a la luz de có-

mo nos hemos constituido en los últimos 

decenios? Quienes formamos el universo 

académico necesitamos debatir qué nos ha 

pasado y hacia dónde nos puede empujar 

la política educativa del actual gobierno; 

expresaré una opinión personal. 

El grupo de los académicos, hasta ahora, 

se ha adaptado a los mecanismos y estrate-

gias que han convertido a las universidades 

públicas en instituciones administradas 

con una lógica centrada en la competencia 

y la productividad a secas. Con honrosas 

excepciones, los académicos  se encuen-

tran sumergidos en la tarea de “no quedarse 

atrás”, de producir, de llenar los indicado-

res con los que contabilizan su trabajo, de 

lo cual depende su nivel de remuneración. 

Desde que se instauró la deshomologa-

ción salarial para los académicos, en los 

años ochenta del siglo pasado, se han dado 

fuertes diferencias objetivas en el grupo, 

seguidas por otras de carácter subjetivo.

Al colectivo lo caracteriza la diversidad 

funcional y la heterogeneidad. Los acadé-

micos tienen diferencias entre y dentro de 

las figuras. Desigualdad en las posiciones 

académicas, distinta ubicación en las je-

rarquías meritocráticas, discrepancia en 

las concepciones científicas, políticas e 

ideológicas. Los académicos no presen-

tan una agregación general de intereses. 

Estamos en un régimen laboral en el  

que se exige obtener resultados tangibles 

en un tiempo lo más corto posible. En al-

gunas instituciones hay hasta cuotas anua-

les. La prisa de publicar de inmediato va 

más allá del impacto científico y social que 

puedan tener los resultados de investiga-

ción. El conocimiento reportado es has-

ta secundario para quienes enjuician; lo 

que importa es cuánto se publica. Quien 

no publica lo suficiente queda excluido de 

los reconocimientos y estímulos. Se vive 

en un régimen de premios y castigos. Si no 

publicas, pereces.

El estatus académico está relacionado 

con el ingreso monetario, el prestigio y el 

reconocimiento que otorgan el SNI, y otros 

estímulos al desempeño. Para lograr una 

posición más alta hay que recluirse para 

cumplir y acumular puntitos, aunque las 

becas se pierden con la jubilación.

El trabajo académico y sus resultados, 

en general, están vinculados a la capacidad 

de las instituciones a las que está adscrita la 

persona. Las posibilidades institucionales 

se ligan a la eficiencia y poder de las buro-

cracias  para negociar con las burocracias 

de los gobiernos, y obtener recursos. Un 

reto es conseguir un rectorado eficaz y 

eficiente, y que los académicos tengan el 

control de la academia. La administración 

debe servir a la academia.

Con el arribo de las nuevas tecnologías 

se instauró un modo de producción en el 

que el proceso laboral se alinea al paradig-

ma informacional. El trabajo académico ha 

sufrido una transformación fundamen-

tal en el tiempo y el espacio, dando lugar 

a convivencias y coincidencias virtuales 

que, con la pandemia, se han acentuado. 

Con las nuevas tecnologías, los maes-

tros han dejado de ser los únicos actores 

legitimados del saber, y los libros el cen-

tro que articula la cultura. La constitución 

de sujetos se da a partir de la conexión/

desconexión con los aparatos electróni-

cos. Existe un desordenamiento cultural 

marcado por una ruptura generacional sin 

parangón en la historia. A la par del enve-

jecimiento de la planta. 

Se agregan las identidades fracturadas, 

a raíz de la reconversión del ser y los valo-

res académicos asociados a la competen-

cia y el mercado académico. El personaje 

colectivo que investiga y da clases, en el 

nivel superior, ha tenido un cambio en su 

subjetividad que nos interpela como ac-

tores de la educación. 

El interés propio va por delante del in-

terés colectivo. Se han adquirido códigos, 

valores y representaciones que no concuer-

dan con el ethos académico fundado en el 

pacto basado en la autonomía y la libertad 

del sujeto académico. Los académicos se 

convirtieron en un sujeto sujetado, sumi-

so, que adquirió confort. 

El desafío ahora es actuar para que se 

paguen salarios justos, que se asignen re-

cursos para un retiro digno y que se im-

plante un régimen de confianza para el 

trabajo académico, con periodos de eva-

luación estipulados en los estatutos de 

personal académico de cada institución, 

ligados a una sola trayectoria académica. 

Hoy, con la desestructuración causada 

por la pandemia en el sistema de trabajo, 

la pregunta es sí, dados los antecedentes, 

los académicos pueden crear condiciones 

que los libere de las relaciones mercanti-

les en el campus y reconstruir la academia 

bajo una lógica de autonomía, libertad y 

confianza. Y, desde ahí, formar un sujeto 

social ciudadano que actúe con razonabi-

lidad para fundar un nuevo orden institu-

cional y social que haga florecer la ciencia 

y recupere el hábito de la utopía. 

¿Qué pasa con los académicos?

RECONSTRUCCIÓN.
LA REALIDAD ACTUAL 
PUEDE IMPULSAR A LOS 
DOCENTES A LIBERAR-
SE DEL MERCADO
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De pronóstico reserva-
do. El desenlace de todo 

el embrollo que se ha des-

atado en los últimos días 

en la Universidad Autóno-

ma del Estado de Hidal-

go (UAEH) está muy lejos aún. En esta 

historia los personajes implicados van 

a dar de qué hablar durante los próxi-

mos meses y, lamentablemente, el caso 

se contaminará con el proceso electoral 

local del año próximo. La detención de 

Gerardo Sosa Castelán, quien fue rector 

de la institución de 1991 a 1998, es ape-

nas la primera de muchas piezas que se 

moverán con fines electorales en la en-

tidad. Muchos allegados y personajes de 

la política y la academia que han estado 

ligados a Sosa Castelán desde aquellos 

años aún no saben qué fue lo que detonó 

la captura, sobre todo cuando era una de 

los más allegados al Movimiento de Re-

generación Nacional (Morena), a cuyo 

partido financió durante las elecciones 

de 2018. No en balde Sosa Castelán operó 

varias candidaturas a diputados federales 

y locales como parte de esa relación, lue-

go de dejar atrás años de filiación priista 

que también le rindió dividendos.

Sin rumbo fijo.  Desde su posición privi-

legiada como cabeza del patronato de la 

UAEH, Sosa Castelán, colocó varios as-

pirantes a alcaldes y resulta extraño que, 

con tanta influencia y capacidad financie-

ra a favor de Morena, esté detenido justo 

unos días antes de arrancar las campañas. 

Varios integrantes del Sindicato Único de 

Trabajadores y Empleados de la UAEH, 

el SUTEUAEH, escalaron posiciones en 

el ámbito político gracias a su cercanía 

con el hoy detenido. El mismo ex rector 

de la institución, Humberto Augusto Ve-

ras Godoy, diputado local con licencia, fue 

uno de esos beneficiados por esa relación 

que entabló Sosa Castelán con el partido 

en el poder. Hay quienes se atreven a se-

ñalar que todo este asunto es parte de un 

conflicto interno muy fuerte al interior 

del partido, más que un verdadero ajuste 

de cuentas con la justicia, como se le ha 

querido poner sobre la mesa.

Con hilos comunicantes. Lo cierto es 

que la detención de Sosa Castelán, no 

rompe de lleno su relación con More-

na, ni tampoco se quiebra la influencia 

y la injerencia que tiene este partido en 

la vida académica de la institución. Para 

muestra el nombramiento de Lidia Gar-

cía Anaya, como nueva presidenta del 

Patronato Universitario. Es diputada 

federal de la bancada de Morena. Nada 

menos que una de las candidaturas que 

impulsó Sosa Castelán en los comicios 

de 2018, bajo el cobijo de ese partido. 

García Anaya es profesora de la UAEH 

desde 1988 y ha trabajado en las Secre-

tarías de Asuntos Jurídicos, del Interior 

y General del Sindicato de Personal Aca-

démico de la institución (SPAUEH). La 

dirigencia estatal de Morena se deslinda 

de Sosa Castelán, pero no deja rotos los 

puentes de negociación y diálogo con el 

detenido. Saben que a largo plazo podría 

ser contraproducente para ellos y dejan la 

puerta abierta a un posible acercamien-

to. La propia García Anaya, días antes de 

su designación honoraria para encabezar 

el patronato, cuestionó el congelamien-

to de las cuentas bancarias de la UAEH 

y argumentó que la institución era parte 

de una persecución. Veremos ahora cómo 

cambia el tono de su discurso.

Cabos sueltos. Mientras el proceso le-

gal contra Sosa Castelán y las eleccio-

nes locales, a realizarse el mes próximo, 

siguen su ruta, Damián Sosa Castelán, 

hermano del detenido, espera luz verde 

para arrancar su campaña como candi-

dato por Morena y sus partidos afines, 

a la alcaldía de Tulancingo. Asimismo, 

Humberto Veras Godoy, el ex rector de 

la UAEH, hará lo propio en la alcaldía de 

Pachuca. En total, son 15 los allegados a 

Sosa Castelán que aspiran a un cargo de 

elección popular, aunque los propios in-

tegrantes de Morena reconocen que son 

más de 40 posiciones en los 84 munici-

pios las que en total se entregaron al co-

nocido como “Grupo Universidad”. Del 

lado de la UAEH, muchos funcionarios, 

incluido el rector Adolfo Pontigo Loyo-

la, tramitaron amparos para evitar ser 

detenidos. Y aunque parece que ahí va 

a parar el tema, hay muchos que comen-

zaron a calentar motores para adelantar 

la sucesión rectoral en la institución 

hidalguense. El actual rector concluye 

su periodo en 2023, pero nadie espera-

ba este cisma político. Las condiciones 

pudieran permitir que el actual rector 

deje su cargo antes de lo establecido. 

Redacción CAMPUS 

La crisis de covid-19 ha revalorizado 
al magisterio y ha involucrado a pa-
dres y madres en la educación de sus 
hijos. Lo que sucedió con Aprende en 
casa es que se restableció la corres-
ponsabilidad con padres de familia 
que es algo muy importante.

Tras felicitar en particular a las ma-
dres por el papel que han jugado frente 
al reto de la educación a distancia, Es-
teban Moctezuma Barragán, secreta-
rio de Educación Pública, dijo que el 
país entero se lanzó hacia la era digital. 

Así lo explicó Moctezuma Barra-
gán durante su participación en el 
webinar: La visión de la educación 
en el entorno actual en México que 
organizaron las escuelas de Gobier-
no y Economía, así como de Pedago-
gía de la Universidad Panamericana.

En presencia de José Antonio Loza-
no, rector general UP-Ipade, aseguró 
que la “educación realmente ha uni-
do al país para que todos tengamos el 
fin y mantengamos el aprendizaje de 
nuestras niñas y niños”. 

Al hablar de cómo se prepara la SEP 
para continuar con esta educación a 
distancia el secretario señaló que “des-
pués de regresar a clases tendremos 
dos nuevos contenidos, el primero se 
denomina vida saludables, donde se 
hablará mucho de nutrición, ejercicio, 
salud emocional, de higiene y limpieza 
para evitar que este tipo de pandemia 
peguen tan fuerte a la población. El 
segundo versa sobre formación cívica 
y ética, tendremos un esfuerzo muy 
grande de formación en valores, en 
civismo ética, ya que consideramos 
que es importante, enseñarles a los 
niños, niñas y jóvenes los derechos y 
obligaciones, lo que significa la con-
secuencia de los actos que hacemos 
y el buen uso de la libertad”. 

Asimismo comentó que el esfuer-
zo de educación a distancia ha sido 
muy retador, pues la SEP no estaba 
diseñada para poder enfrentar una 
demanda de este tipo. Lo primero 
que se hizo fue lograr equidad en el 

sistema de transmisión de los conte-
nidos y esto se logró gracias a la mez-
cla de todas las herramientas que se 
tenían a disposición: en primer lugar 
la tv, (94.5 por ciento de las familias 
mexicanas cuentan con televisión); 
se sumó la tv abierta y por cable. El 
Internet, según el Inegi alrededor 35 
por ciento de los hogares mexicanos 
tenían computadora y acceso inter-
net. En la encuesta del cierre del ciclo 
de Aprender en casa-1, se descubrió 
que el 70 por ciento de niños, había 
estudiado por internet sus clases y lo 
hicieron por celular y el 88 por ciento, 
lo que nos habla del celular como una 
herramienta educativa que puede ser 
muy útil para el magisterio”. 

La educación ha unido al 
país: Moctezuma Barragán

GRAN SALTO HACIA LA EDUCACIÓN DIGITAL

EFECTO COLATERAL. 
EL RECTOR DE LA 
INSTITUCIÓN  PUEDE 
DEJAR SU CARGO ANTES 
DE LO ESPERADO.

- Repercusión. La detención del ex rector  Sosa Castelán afectará al quehacer universitario.

- Beneficio. El titular de la SEP detalló las acciones a futuro del sistema educativo.
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DESTACA PARTICIPACIÓN DE LA UP

Evolución, no retorno

Sobre la oportunidad que esta pan-
demia ha significado para la revisión 
del sistema educativo, el secretario 
afirmó que la capacitación y valo-
ración del esfuerzo del magisterio, 
el papel de los padres de familia y 
la necesidad de estar involucrados 
y pedagógicamente preparados, así 
como el tema de la conectividad. En 
este último señaló todos los conte-
nidos que ahora se están generando 
para las clases, ya que “de aquí al 17 
de diciembre se van a crear 4 mil 500 
programas para impartir clases”, ya 
que todo esto, aseguró Esteban Moc-
tezuma, nos obliga a ya no regresar 
a la normalidad de antes. 

Durante la conferencia, el secre-
tario de Educación Pública, agrade-
ció la invitación de la Universidad 
Panamericana para charlar con su 
comunidad sobre el tema y presentó 
una visión de lo que hasta hoy, den-
tro del contexto de la pandemia, se 
ha hecho en materia de educación 
en México. Asimismo, compartió la 
visión a futuro de ésta al plantear 
la forma que se dará el regreso a 
clases de forma presencial. 

PANORAMA 24 de septiembre 2020 CAMPUS



*Poeta, ensayista, editor, divulgador y promotor 
de la lectura. Sus libros más recientes son ¿Qué 
leen los que no leen? (Océano, 2017, nueva 
edición definitiva), Antología esencial de la 
poesía mexicana (Océano/Sanborns, 2017), 
Por una universidad lectora y otras lecturas 
sobre la lectura en la escuela (Laberinto, nueva 
edición definitiva, 2018), Las malas lenguas: 
Barbarismos, desbarres, palabros, redundancias, 
sinsentidos y demás barrabasadas (Océano, 
2018), La lectura: Elogio del libro y alabanza 
del placer de leer (Fondo Editorial del Estado 
de México, tercera edición, 2018) y Escribir 
y leer en la universidad (ANUIES, 2019). En 
2019 recibió el Reconocimiento Universitario 
de Fomento a la Lectura, de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo.

Juan Domingo Argüelles*

Muy mal, pésima-
mente, define el 
Diccionario de 
la lengua espa-
ñola de la Real 
Academia Espa-

ñola (DRAE) el sustantivo masculino 
“resentimiento” (“acción y efecto de 
resentirse”) al remitirnos al verbo 
pronominal “resentirse”, en cuya se-
gunda acepción leemos: “Tener sen-
timiento, pesar o enojo por algo”. No. 
Esto no es “resentirse” ni equivale al 
“resentimiento”, más aún si el propio 
DRAE define el adjetivo y sustantivo 
“resentido” como “dicho de una per-
sona: que se siente maltratada por la 
sociedad o por la vida en general”.

María Moliner, como siempre, le en-
mienda la plana al defectuoso DRAE, 
y, con propiedad, en su Diccionario 
de uso del español (DUE) define el 
sustantivo “resentimiento” de la si-
guiente manera: “Sentimiento penoso 
y contenido del que se cree maltrata-
do, acompañado de enemistad u hos-
tilidad hacia los que cree culpables 
del mal trato”. En consecuencia, un 
“resentido”, de acuerdo con el DUE, 
es “el que se siente maltratado en ge-
neral, por la sociedad o por la suerte, 
y siente hostilidad hacia los que con-
sidera más afortunados”. Moliner 
ofrece dos voces no exactamente 
sinónimas, pero sí aproximadas, 
del adjetivo y sustantivo “resen-
tido”: “amargado”, “envidioso”.

Dicho sin ambages, el “resen-
tido” cree o siente que el mundo 
lo ha tratado mal, que su suerte 
podría ser mejor y, si no lo es, la 
culpa de ello la tienen los demás. 
Por una humillación recibida, por 
un fracaso, por un desamor, por 
una desdicha, etcétera, no culpa na-
da más a la persona o a las personas 
que, presuntamente, lo agraviaron, 
sino que culpa al mundo, a la socie-
dad y, especialmente, identifica, en 
ese mundo, en esa sociedad, al sector 
que, a su parecer, debe ser culpado, y, 
generalmente, es el sector, el grupo, 
las personas, el conglomerado al que, 
por supuesto, no pertenece. El “resen-
tido” es un ser que no sabe perdonar. 
Acumula agravio tras agravio y mag-
nifica su colección de humillaciones. 
Mientras más “oprobios” coleccio-
ne en su memoria, mejor para él. De 
eso vive. Por ello respira. De eso pide 

su limosna. El “resentido” no busca 
quién se la hizo, sino quién se la pague.

El resentido está negado para el gozo, 
para la voluptuosidad, para el humor. 
Vive impelido por el recuerdo, siem-
pre renovado, de acusar a quienes le 
robaron, lo despreciaron, lo maltra-
taron, lo desdeñaron, no lo incluye-
ron y, muchas veces, exagerando todo 
esto, echándole, con autocomplacen-
cia masoquista, más sal a sus heridas: 
rascándose, desgarrándose, levantan-
do sus costras, llagándose hasta casi 
ver el hueso. El “arte de gozar”, como 
lo define Julien Offroy de La Mettrie 
es, simplemente, una imposibilidad 
para él. Eso, en cuanto a lo emotivo; 
en cuanto a lo intelectual, se cree sa-
bio, pero su intelecto es más bien po-
bre y, cuando mucho, mediocre. Cree 
más en la charlatanería, que practica 
diligente, que en la razón, aunque, 
eso sí, más que ser razonable lo que 
desea es siempre tener razón. Y si es 
político profesional, se compara con 
Cristo y se asume Dios, y sabe que será 
inamovible en tanto convenza a más 
personas que comparten su credo: el 
credo del resentido.

El resentido es también un Gran 
Vanidoso. Para el caso del poder y la 
política, Max Weber diagnosticó: “En 
definitiva, hay solo dos clases de pe-
cados mortales en el terre-
no de la política: la falta 
de objetividad y (con 
f r e c u e n c i a , 
aunque 

no idéntica a ella) la irresponsabilidad. 
La vanidad o, en otros términos, la ne-
cesidad de aparecer en primer plano, 
de la manera más evidente posible, 
induce frecuentemente al político a 
cometer uno o ambos de estos peca-
dos. Aun más por el hecho de que el 
demagogo está obligado a contar con 
el ‘efecto’. Está en peligro constante 
de convertirse en actor, así como de 
tomar con ligereza la responsabili-
dad de las consecuencias de sus actos, 
pues está preocupado simplemente 
por la ‘impresión’ que puede causar 
en los demás. [...] No hay caricatura 
más peligrosa de la política que la del 
fanfarrón que juega con el poder a la 
manera de un parvenu [trepador], o 
la del Narciso vanidoso de su poder, 
es decir todo culto del poder per se.”

El resentido, desde el poder, desde 
el Más Alto Poder, cultiva fieles, fans, 
fanáticos, dispuestos a todo, pero es-
pecialmente a creer en el culto del 
poder. Julián Marías, en Ataraxia y 
alcionismo (1957) ofrece una imagen 
inolvidable para definir al fanático: 
“El fanático se echa tierra en los ojos 
y trata de anular su confusión intelec-
tual con una confusión emocional”. 
Ni más ni menos.

Todos los poderes autoritarios, to-
dos los demagogos, todos los líderes 
carismáticos han trepado al poder de 
la mano del fanatismo, el narcisismo 
y el resentimiento. En Argentina, en 
1971, Perón afirmó lo siguiente sin in-

mutarse, más bien entre risitas (hay 
evidencia videográfica en internet): 
“Un aliado es el que trabaja por la 
misma causa que trabajamos noso-

tros. También lo dice Mao: 
lo primero que el hombre 

[en el poder] ha de dis-
cernir cuando condu-

ce [una nación] es es-
tablecer claramente 
cuáles son sus amigos 
y cuáles sus enemigos, 
y dedicarse después [a 
gobernar]. Y esto no 
lo dice Mao, lo digo 
yo: ¡Al amigo, todo; 

al enemigo, ni justi-
cia!, porque en esto no 

se puede tener dualida-
des”. Y así han goberna-

do en Argentina, todos los 
peronistas. Y así han gober-

nado, en el mundo, todos los 
maoístas: viendo como ene-

migos a quienes no forman fi-
las entre sus fanáticos.

¡Al amigo, todo; al enemi-
go, ni justicia! Esta ha sido 
la consigna de todos los go-
bernantes demagogos y ca-
rismáticos, paternalistas y 
patriarcales que se dedican 
a dividir a su país entre 
buenos y malos: buenos, 
ellos, por supuesto, y sus 

seguidores; malos, todos los 

demás, pero, especialmente, los que 
muestran su desacuerdo, los que no 
aplauden. El resentimiento corroe sus 
espíritus, sin que puedan encontrar 
sosiego. Y no lo encontrarán jamás, 
pues, para ellos, echar más combus-
tible al fuego de su ser resentido es 
lo que les da la energía y les permite 
que muchos se identifiquen con ellos.

Insuperable sigue siendo el diag-
nóstico de Gregorio Marañón sobre 
el triunfo en el resentido (Tiberio. 
Historia de un resentimiento, 1939): 
“El resentimiento es incurable. Su 
única medicina es la generosidad. Y 
esta pasión nobilísima nace con el al-
ma y se puede, por lo tanto, fomentar 
o disminuir, pero no crear en quien 
no la tiene. La generosidad no pue-
de prestarse ni administrarse como 
una medicina venida de fuera. Parece 
a primera vista que como el resenti-
do es siempre un fracasado (fraca-
sado en relación con su ambición), 
el triunfo le debería curar. Pero, en 
la realidad, el triunfo, cuando llega, 
puede tranquilizar al resentido, pero 
no le cura jamás. Ocurre, por el con-
trario, muchas veces, que al triunfar, 
el resentido, lejos de curarse, empeo-
ra. Porque el triunfo es para él como 
una consagración solemne de que es-
taba justificado su resentimiento; y 
esta justificación aumenta la vieja 
acritud. Ésta es otra de las razones 
de la violencia vengativa de los re-
sentidos cuando alcanzan el poder; 
y de la enorme importancia que, en 
consecuencia, ha tenido esta pasión 
en la historia”.

Ya en el poder, para que el resenti-
do se crea un ser completo no es sufi-
ciente su victoria: necesita también 
que a sus “enemigos” les vaya mal. El 
resentido en el Poder es como el caci-
que Pedro Páramo: “un rencor vivo”. 
Cioran no lo pudo decir mejor: “El 
rencor proviene del hecho de haber 
quedado por debajo de nuestras posi-
bilidades sin haber podido alcanzar-
nos a nosotros mismos. Y eso nunca 
se lo perdonaremos a los demás”. 

Poder, cultura y resentimiento
Amargura. Los resentidos viven echando sal a sus heridas y son eternos fracasados, incluso en el poder

-
“EL TRIUNFO, 
CUANDO 
LLEGA, PUEDE 
TRANQUILIZAR 
AL RESENTIDO, 
PERO NO LE 
CURA JAMÁS.”

REMEDIO. 
LA ÚNICA MEDICINA 
PARA ALGUIEN ASÍ 
ES LA GENEROSIDAD 
SINCERA.

- Culto del poder. Julián Marías describió al fanático como alguien que  
acalla la lógica con las emociones, cubriéndose los ojos con tierra. F
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Redacción CAMPUS 

Profesores-investigadores del De-
partamento de Administración de 
la Universidad Autónoma Metro-
politana (UAM) participan en la im-
partición —a más de 300 alumnos, 
en la modalidad a distancia— de la 
Licenciatura en Gestión de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, 
que el Centro Universidad Empre-
sa de la Universidad Autónoma de 
Chiapas (UNACH) ofrece desde ha-
ce diez años.

Este programa de estudios resul-
ta relevante porque en México, las 
mipymes constituyen uno de los 
rubros más golpeados por la crisis 
financiera derivada de la pandemia 
delcovid-19, lo que exige buscar me-
canismos de fomento de una eco-
nomía social y solidaria, enfatizó el 
doctor Jesús Manuel Ramos García, 
jefe del Departamento de Adminis-
tración de la Unidad Azcapotzalco.

En un contexto de desigualdad que la 
contingencia sanitaria ha evidenciado, 

esa rama empresarial puede ser el “ac-
tor principal e inmediato para activar 
la economía,” además de que no debe 
considerarse como un agente pasivo, 
sino activo que pueda detonar formas 
nuevas de producción, distribución, 
consumo y empleo, así como una pers-
pectiva en la que el beneficio no sea 
solo material, sino social.

Sector de mipymes, actor principal 
para activar la economía ante la pandemia

GENERAN CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR EN LAS FAMILIAS MEXICANAS
COLABORACIÓN CON LA UNACH

Participación inédita

Las unidades de enseñanza apren-
dizaje de la Licenciatura en Admin-
istración de la UAM y las de Gestión 
de mipymes de la UNACH guardan 
similitud, lo que permitió ubicar 
una colaboración en proyectos de 
inversión y negocios; administración 
estratégica; mercadotecnia, e in-
novación, entre otras.

El ciclo escolar —que inició en 
agosto y concluirá en noviembre 
próximo— cuenta con ocho docen-
tes de la Unidad Azcapotzalco en 11 
grupos del primer semestre, cuyo 
trabajo comprendió desde la emisión 
de la convocatoria a nuevo ingreso, 
en particular en el proceso de difusión 
de este programa de estudios, lo 
que permitió una respuesta de 300 
jóvenes, una cifra histórica. 
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- Impulso necesario. Este sector  es uno de los más afectados por la pandemia.

- El Centro Universidad Empresa.

- Demanda.
El título del 

programa es 

otorgado por 

la UNACH y 

la cantidad de 

alumnos inscritos 

superó a otras 

licenciaturas.

UNIÓN FRUCTÍFERA. 
ESTA LABOR DERIVÓ 
DEL CONVENIO DE AM-
BAS UNIVERSIDADES 
FIRMADO EN MAYO.
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IMPULSO UAS

Redacción CAMPUS

L a Universidad Autónoma de 
Sinaloa (UAS), en un ges-
to de sensibilidad hacia la 
aspiración de los jóvenes 
por superarse, anunció la 
apertura de 3 mil 400 es-

pacios que se suman a los inicial-
mente otorgados para ingresar al 
nivel superior, en los que se incluye 
la creación del Grupo A en la Facul-
tad de Medicina; con este acuerdo 
tomado al seno de la Comisión Ins-
titucional de Admisión la cobertura 
total pasará del 92.7 que se alcanzó 
en un primer momento, al 99.9 por 
ciento para el ciclo escolar que inicia 
el lunes próximo, informó el rector 
Juan Eulogio Guerra Liera.

“Tuvimos reunión de la Comisión 
Institucional de Admisión y siendo 
empáticos, tomando en cuenta que 
es un bien público la Universidad y 
lo sensible y noble de la aspiración 
de estudiar, la Comisión abre 3 mil 
400 espacios adicionales en licencia-
tura, 2 mil 400 en diversos progra-
mas y se anuncia la integración del 

Grupo A hasta para mil aspirantes 
que hayan terminado su proceso”, 
dijo Guerra Liera.

En conferencia de prensa vía re-
mota con medios de comunicación de 
la entidad sinaloense, reiteró que la 
cobertura en el nivel medio superior 
es de ciento por ciento y en el nivel 
superior ahora es del 99.8 por cien-
to mientras que se estima una ma-
trícula de 169 mil estudiantes para el 
Ciclo Escolar 2020-2021, y con esta 
matrícula la UAS se consolida como 
la tercera Universidad Pública Esta-
tal más grande de México.

El viernes 18 de septiembre la UAS 
había anunciado que de una deman-
da de 42 mil aspirantes se atenderían 
38 mil 567, para una cobertura del 
92.7 por ciento, y fue el pasado lu-
nes cuando el rector detalló que con 
la ampliación de 3 mil 400 espacios 

la nueva demanda atendida es de 41 
mil 967, para dar una cobertura to-
tal, que incluye los dos niveles edu-
cativos, del 99.9 por ciento.

Explicó que no se puede aceptar 
a todos los aspirantes en el nivel su-
perior aún cuando el semestre será 
virtual porque habrá un momento 
en que se regrese a clases de mane-
ra presencial y se tendrán que ubi-
car en aulas, con docentes y equi-
pamiento de tal forma que “se está 
siendo responsable con garantizar a 
los que ingresan las expectativas de 
infraestructura, de calidad y horas 
aula” para que puedan culminar sus 
estudios satisfactoriamente. 

Guerra Liera especificó la canti-
dad nuevos espacios para cada una 
de las unidades regionales que con-
forman la institución, de tal forma 
que en la Unidad Regional Norte 
fueron 264, en la Centro Norte 96, 
en la Centro 2 mil 632 y en la Uni-
dad Sur 408.  

Afirmó que la Comisión Institu-
cional de Admisión siempre ha sido 
muy sensible y responsable y la Uni-
versidad nunca ha puesto como pre-
texto la situación presupuestal para 
no atender la demanda. 

Tendrá la UAS una cobertura
del 99.9 por ciento 

Esfuerzo. La institución abre espacios adicionales para cumplir las aspiraciones de los jóvenes que desean estudiar

IMPULSO UAS

GRAN INVERSIÓN

Se crea el Grupo A en
la Facultad de Medicina

En la misma conferencia, el rector 
se refirió a la creación del Grupo A 
en Medicina, aclarando que solo 
podrían ingresar a este los aspi-
rantes que culminaron el proceso 
hasta la presentación del examen 
Ceneval y se cuenta con hasta mil 
espacios disponibles que equiva-
len a crear 25 grupos normales, lo 
cual implicará una inversión para 
la Universidad cercana a los 30 
millones de pesos.

Desde el pasado martes a las 
8:00 horas los interesados pudi-
eron consultar en el portal de la 
Universidad, con su número de 
ficha y clave, si están dentro de los 
espacios ampliados en todas las 
licenciaturas; los que se integran 
al mencionado Grupo A se regis-
traron el 22 y 23 de septiembre y 
el inicio de clases para este grupo 
será el 5 de octubre, mientras 
que el resto de alumnos iniciarán 
clases el 28 de septiembre.

Para registrarse se les propor-
cionó un link  donde ingresaron 
con su folio del Ceneval, y el 
sistema validaría si el aspirante 
cubrió completamente el proceso 
de preinscripción hasta la presen-
tación del examen, solo así podría 
seguir con su registro.

Los integrantes del Grupo A 
llevarán los mismos contenidos de 
aprendizaje que los demás grupos 
de la Facultad de Medicina, las 
clases se impartirán en la plata-
forma Moodle y videoconferencia 
Zoom, las evaluaciones serán 
digitales los fines de semana.

“Los aspirantes que aprueben 
la totalidad de las asignaturas 
y prácticas, así como el 90 por 
ciento de asistencias podrán 
inscribirse al segundo semestre de 
Medicina como alumnos regulares 
a la par de los que iniciaron el 
primer semestre desde el 28 de 
septiembre”, informó el rector. 

- Compromiso.
La cobertura en 

el nivel medio 

superior  es de 

ciento por ciento.  

- Decisión. El rector Juan Eulogio Guerra Liera explicó que se buscó aceptar a la mayor cantidad de alumnos posible a pesar de la situación financiera. 

- Expansión.  La universidad cuenta con 

mil espacios disponibles para el grupo. 

EXPERIENCIA UAS. 
LA UNIVERSIDAD BUSCA 
GARANTIZAR UNA BUE-
NA INFRAESTRUCTURA 
Y CALIDAD EDUCATIVA.
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